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Presentación

La violencia contra las mujeres es un flagelo que 
sigue aquejando a la sociedad en general y que 
pareciera que va en aumento. La Fundación 
para la Promoción de la Mujer, FUNDAMUJER 
por 16 años hizo esfuerzos importantes para 
crear conciencia sobre la necesidad de tomar 
todas las medidas necesarias para erradicar la 
desigualdad entre los sexos y crear relaciones 
más equitativas, al mismo tiempo que apoyó a 
más de 15,000 mujeres en casos de violencia 
doméstica y derecho de familia.

Entre las acciones llevadas a cabo fue la 
promulgación de varias leyes que lograron la 
tipificación de la violencia doméstica como 
delito. Por otra parte, una serie de campañas     
de concienciación en la que colaboraron 
como aliados muchos actores de la sociedad 
civil panameña entre ellos el Movimiento de 
Mujeres, los Clubes Cívicos, diversos medios y 
muchas empresas del sector privado así como 
varios bufetes de abogados y muchísimas 
personas naturales.

Es así como ahora en nuestro país nadie piensa 
que la violencia intrafamiliar es un asunto 
privado en el que nadie tiene que meterse, sino 
un problema de salud pública, tal como afirma 
la Organización Mundial de la Salud y que 
para solucionarlo es necesaria la participación            
de todos.

A través de cientos de mujeres víctimas de la 
violencia pudimos conocer los problemas que 
se derivan de ella como son la discriminación, la 
dependencia y la marginación. Fue así como se 
crearon los principales instrumentos de trabajo 
de FUNDAMUJER: el Centro de Asistencia y 
Orientación Legal Thelma King Harrison, el 
Centro de Capacitación Peggy Zubieta de 
Alemán y la Granja Santa Clara de agricultura 
orgánica en Cañazas.

Bajo la coordinación de FUNDAMUJER las 
mujeres pudieron empoderarse, mejorar su 
autoestima, capacitarse en oficios remunerados, 
resolver sus problemas legales familiares y 
en muchos casos, hasta salir del ciclo de la 
violencia. 

Me llena de gran satisfacción saber que un gran 
número de las mujeres que buscaron ayuda 
en la fundación han superado la violencia, han 
mejorado la calidad de vida de sus familias y 
hoy caminan sobre sus propios pies y con pasos 
firmes hacia el futuro.

Y aunque no ha sido una tarea fácil llevar a 
cabo la decisión de la Junta Directiva de cerrar 
las operaciones de FUNDAMUJER, ha sido muy 
satisfactorio ver cómo este grupo de mujeres se 
han organizado para asumir su papel activo en la 
sociedad y ejercer el poder que desarrollaron a 
través de su paso por la fundación.

Las organizaciones pueden crearse, crecer y 
por diversas razones pueden desaparecer, pero 
lo que no debe pasar es que desaparezca la 
obra para la cual fueron creadas y su labor para 
atender las necesidades sociales debe continuar.  
Con este propósito varias organizaciones se han 
creado para dar continuidad a los programas 
de FUNDAMUJER. La Fundación de Asistencia 
Legal Comunitaria (FUNDALCOM) continuará 
la labor de apoyar a las mujeres que necesiten 
asistencia en los temas legales familiares. A los 10 
grupos de artesanas que apoyó FUNDAMUJER 
se les creó personería jurídica y también se creó 
la Fundación Pro Artesanas con el propósito de  
seguir mejorando sus productos artesanales al 
mismo tiempo que se mercadean para así mejorar 
las condiciones de vida de las mujeres que los 
conforman. La Granja Comunitaria de Producción 
y Capacitación Santa Clara, en Cañazas, 
Provincia de Veraguas, ha sido traspasada a 
la Asociación Nacional Pro Nutrición Infantil, 
NUTREHOGAR, con el propósito de dar impulso 
a emprendedores rurales, obtener capacitación y 
asistencia valiosa relacionada con el tema de la 
producción orgánica, la organización comunitaria 
y el desarrollo humano integral.

Todo el acervo documental que acumuló la 
Fundación estará disponible al público en general 
en el Centro Nacional de Documentación e 
Información del Tema de Género de la Fundación 
Biblioteca Nacional de Panamá.

Esta publicación recoge todo este largo proceso 
y al mismo tiempo es un homenaje muy merecido 
a todas esas mujeres que a lo largo de estos 
16 años hicieron posible que se visibilizara la 
problemática de las mujeres, se promovieran 
políticas públicas y se defendieran los derechos 
humanos de las mujeres. 

Por último quiero agradecer a todas las personas 
que durante el período que ejercí la presidencia de 
FUNDAMUJER me acompañaron y me apoyaron.  
A todos ellos GRACIAS

Mercedes Eleta de Brenes
Presidenta 2004-2007
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Mujer: Los derechos de las mujeres 

son derechos humanos; la igualdad de derechos, 

de oportunidades y de acceso a los recursos, la 

distribución equitativa entre hombres y mujeres de 

las responsabilidades respecto de la familia y una 

asociación armoniosa entre ellos son indispensables 

para su bienestar y el de su familia, así como para la 

consolidación de la democracia. Plataforma de Acción 

IV Conferencia de la Mujer, Beijing, 1995.

FundaMujer:“Plantear que la 

pobreza en Panamá tenía cara de mujer, que la violencia 

era algo que afectaba la vida de miles de mujeres en este 

país, que existían prácticas discriminatorias que ya hoy en 

día nadie osa justificar, pero que durante años andaban 

sueltas sin que nadie se atreviera a decir nada, fue lo más 

importante que hicimos”, Teresita Yaniz de Arias
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La contribución más importante de la 
Fundación para la Promoción de la Mujer fue 
colocar la violencia contra las mujeres, en la 
conciencia de la ciudadanía, como un delito 
que afecta a toda la sociedad en general. 

Muchas son las causas que citan los expertos 
para explicar la violencia doméstica, pero 
hay una que se impone sobre las demás: 
la desigualdad real que aún existe entre 
hombres y mujeres en un mundo que sigue 
siendo machista. 

No es tarea fácil erradicar los estereotipos 
culturales y sociales heredados del tradicional 
modelo patriarcal que vinculan al hombre 
con la idea de la fuerza y a la mujer con la 
de la sumisión. Tampoco ha sido fácil llegar al 
grado de concienciación social que existe hoy 
y en esto FUNDAMUJER logró un significativo 
avance al conseguir la aprobación de la Ley 
No. 38 que tipifica la violencia doméstica 
como un delito. Hasta hace relativamente 
poco, la violencia en el ámbito de las parejas 
se entendía como un problema privado en el 
que nadie se debía inmiscuir. Hoy, la mayor 
parte de la sociedad es consciente de que no 
se puede ni se debe mirar para otro lado. 

Yariza Palma fue agredida por su esposo    
quien después de golpearla y dejarla 
inconsciente, le vertió ácido en el oído 
izquierdo. Nunca antes la había agredido, 
por lo que ella no estaba preparada, aunque 
es difícil saber si es posible prepararse para 
la violencia. Él era celoso, controlador y 
manipulador, comportamientos que esta 
sociedad valora como demostraciones 
de “amor”. Así que cuando ella le pidió el 
divorcio, nunca pensó que él reaccionaría de 
la manera como lo hizo. 

Yariza nunca se imaginó víctima. Como 
consecuencia de sus heridas pasó seis meses 
hospitalizada, con la cara totalmente vendada, 
y con el peligro de una ceguera parcial o total. 
Hace dos años que salió del hospital. Hasta 
ahora ha enfrentando más de una docena de 

operaciones reconstructivas para devolverle 
la funcionalidad a varias partes de su rostro. 

Sin embargo, Yariza no se ve como una víctima. 
Su vida es como la de muchas mujeres. Se 
ocupa de las responsabilidades de su hogar 
sobre todo lo que tiene que ver con sus tres 
hijas. No se esconde, muestra sus cicatrices 
con valor y dignidad. Lo que más detesta es 
que le tengan lástima y lo que más quiere es 
ayudar a otras mujeres a liberarse del ciclo de 
la violencia en las que muchas viven. 

Porque la violencia familiar sigue presente 
en nuestras vidas. Cada 18 segundos una 
mujer es maltratada en el mundo, según 
datos de Naciones Unidas. Y al menos una de 
cada cinco es víctima de malos tratos en su 
propio hogar a manos de sus parejas, según 
la OMS, organización que ha declarado el 
maltrato a las mujeres como un problema de 
salud pública. 

En Panamá en el 2006, 38 mujeres fueron 
asesinadas por sus parejas o ex parejas              
y muchas más son agredidas día tras día 
física y/o psicológicamente en la intimidad 
de su hogar. Uno de los grandes problemas 
de nuestro sistema judicial es la dificultad 
para llevar un registro confiable de los casos 
de violencia que se dan a lo largo y ancho 
del país. 

Durante sus 16 años de existencia, en el Centro 
de Asistencia Legal Thelma King Harrison de 
FUNDAMUJER, se atendieron más de 15 mil 
casos de violencia doméstica. Como parte del 
programa para ayudarlas a salir del ciclo de 
la violencia, además de apoyar los procesos 
legales, se les brindaba apoyo psicológico, 
se las ayudaba a reconstruir su autoestima; 
y a muchas se les capacitó en diferentes 
oficios para que pudieran ser autosuficientes 
y salir de la dependencia económica, otro 
de los factores detectados a través del 
trabajo del Centro de Asistencia Legal como 
determinante para que las mujeres pudieran 
liberarse de relaciones abusivas.

Cada 18 segundos una 
mujer es maltratada

La violencia, un problema de todos
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Según los expertos, la violencia doméstica puede parecer 
impredecible, simplemente una explosión relacionada a 
ese momento y a las circunstancias en la vida de la gente 
a quienes concierne. No obstante, la violencia doméstica 
sigue un modelo típico no importa cuando ocurre o quien 
está envuelto. El ciclo se repite una y otra vez; y el nivel de 
violencia aumenta. 

Es difícil entender el ciclo de violencia y cómo piensa un 
abusador, pero quienes trabajan en el tema reconocen 
diferentes etapas. El maltrato o abuso puede ser emocional, 
físico, sexual, social, económico, y psicológico. 

Una persona que no es abusiva experimenta culpabilidad 
de una manera muy diferente hacia una víctima que una 
abusiva. En el primer caso, la culpabilidad se experimenta 
hacia la víctima, mientras que un maltratador experimenta 
culpa hacia sí mismo. No se lamenta por lastimar a la víctima. 
Quizás se disculpe por su comportamiento, pero su disculpa 
tiene el propósito de evitar la responsabilidad de sus actos. 
La intención de la etapa de culpabilidad es asegurarse de no 
enfrentar consecuencias. Este es el comportamiento típico 
de los hombres que después de asesinar a sus compañeras 
tratan de suicidarse. 

El maltratador se excusa y culpa a la víctima por su 
comportamiento. Es muy común que se disculpe por estar 
bajo los efectos del alcohol, drogas o por el trauma de algún 
tipo de abuso durante su niñez. Por otra parte, se culpa a la 
víctima del maltrato aduciendo comportamientos como por 
ejemplo, “Si tuvieras la casa limpia no tendría que haberte 
pegado,” o “Si hubieras hecho la comida a tiempo no tendría 
que haberte pegado.” Siempre el desenlace es abandonar la 
responsabilidad por su comportamiento. 

Un abusador utiliza diferentes tácticas para alcanzar su 
objetivo: mantener el poder y aparentar que la relación es 
normal. Todas estas tácticas generan confusión en la víctima. 
Entre las más utilizadas están actuar como si no pasara 
nada, demostrar consideración, bondad y generosidad, y 
hasta tener detalles galantes. Todo esto acompañado por la 
promesa de que “las cosas van a cambiar”. Por esto, muchas 
mujeres permanecen en relaciones abusivas durante años. 

Las golpizas son planeadas. En las etapas iniciales, un 
abusador imagina la próxima vez que va a abusar a la víctima 
y experimenta poder cuando pone la fantasía en acción, es 
decir cuando le pone a la víctima una trampa y empieza 
todo nuevamente. 

El camino para acabar con la violencia contra las mujeres es 
la prevención. Esto incluye, por supuesto, un cambio en la 
forma de ver las relaciones entre mujeres y hombres así como 
una revisión de los roles sociales, normas y estereotipos. Estos 
cambios deben partir de las personas adultas con el objetivo 
de que se transmitan eficazmente a niños y niñas. 

Por otra parte, la información adecuada y oportuna puede 
ayudar a que las mujeres comprendan de una manera más 
profunda las implicaciones de involucrarse en una relación 
que puede llegar a la violencia. 

Es imperativo que las mujeres revaloremos nuestras ideas 
respecto al amor y a la pareja, así como el papel de nosotras 
mismas dentro de una relación y a qué debemos renunciar 
por amor. 

Pero ante todo es necesario conocernos y tener claros 
nuestros valores. Saber reconocer cuando los de la otra 
persona están en conflicto con los propios y no aceptar en 
ningún momento renunciar a lo que nos es importante. No es 
un valor aceptar la violencia física o psicológica. 

La violencia doméstica acaba con la autoestima, con la 
dignidad y con la vida de las mujeres. La cicatrices de Yariza 
me hacen pensar en esas mujeres que son víctimas de la 
violencia, pero que sus cicatrices las llevan por dentro. Que 
viven llenas de miedo y sin esperanza. Por ellas tenemos 
que seguir adelante y continuar con el trabajo que inició 
FUNDAMUJER hace más de una década, es nuestro deber 
como sociedad. 

Amalia Aguilar Nicolau 
Septiembre de 2007

El Ciclo de la Violencia Prevención
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